
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Ref:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA No. 150013105001- 2023-00009-00  DE 

LUIS EDUARDO MALDONADO MORENO  VS.  COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., PORVENIR 

S.A. Y PROTECCION S.A. 

 

Tunja,  siete (7) de Septiembre  de  dos mil  veintitrés   ( 2023). 

 

La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS   , interpone  RECURSO 

DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto de fecha 19 de julio de 2023, notificado por 

estado del 21 de julio de 2023..  

 

Como fundamento manifiesta el  apoderado  que los llamamientos  en garantía   son legitimos “. . . , 

por cuanto dicha aseguradora ha recibido dineros de contribuciones parafiscales, en virtud de las 

pólizas previsionales suscritas….”. 

 

Que , en  algunas sentencias de la Corte Suprema de Justicia  se establece que, al existir un vicio del 

consentimiento en el Traslado de Régimen Pensional de cualquier ciudadano, las Administradoras de 

Fondos de Pensiones deberán devolver a la Administradora Colombiana de Pensiones–

COLPENSIONES- todos los valores contenidos en la cuenta de ahorro individual del Demandante, 

incluidos los gastos de administración y aseguramiento descritos anteriormente, por lo  que si se 

profiere condena , en lo que se refiere a la eventual devolución de la prima del seguro previsional esta 

deberá  ir en contra de las Aseguradoras  contratadas por Colfondos  ;   “ …  que   si se dan los supuestos 

para la ineficacia del traslado de régimen de ahorro individual con solidaridad, la consecuencia jurídica 

no es otra que, privar de todo efecto práctico el traslado, bajo la ficción jurídica de que aquél nunca 

se dio, por lo que, la administradora del RAIS debe devolver al sistema todos los valores recibidos por 

concepto de cotización y rendimientos financieros, incluidos los gastos de administración, así como  

los valores utilizados en seguros previsionales y la garantía de pensión mínima, por lo cual, se debe 

discutir, entre otras cosas, ante una eventual condena, cómo la AFP debe devolver esos recursos, esto 

es, si le es exigible el reclamo a la aseguradora de los dineros asumidos por el aludido seguro 

previsional o no. ….” 

 

EL JUZGADO CONSIDERA :    De lo  argumentado por COLFONDOS  P Y C   , denota el despacho que le  

asiste razón ,    dado que si bien es el Fondo de Pensiones y Cesantias    no se titula como asegurado ,   

si lo son sus afiliados ,  lo que permite  concluir   que en caso de  una  eventual condena  en contra 

de COLFONDOS   P Y C  ,  son  los terceros,  para el caso las Aseguradoras  -,    las llamadas a 

cumplir con el pago  de la m isma  ,   dada la  responsabilidad que nace  del vinculo contractual  

 

Dicho  lo anterior,  no siendo necesarias màs argumentaciones,  el auto proferido  el 19 de 

julio  será objeto de reposición en lo pertinente. 

 

Entonces, el Juzgado, RESUELVE : 

 

1º Reponer el  numeral  6º  del  auto proferido el  19  de julio de2023,  el cual   quedará 

asi :     

“. .  .. 1º  …….2º……………3º……4º ……5º……… 

 



6º Admitir los  llamamiento en garantía que hace  LA ADMINISTRADORA  DE  

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS P Y C. a las siguientes 

aseguradoras: 

a.  ALLIANZA SEGUROS DE VIDA . a través  de la póliza  No.   0209000001-1     cuyo objeto 
es el amparo  de los riesgos  de  invalidez y sobrevivencia   de sus afiliados ( archivo 16) 

b. SEGUROS  DE  VIDA COLPATRIA  S.A.  hoy AXA COLPATRIA  SEGUROS DE VIDA  S.A. a través 
de la póliza No. 061. ( archivo 17) 

c.  COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. a través  de las Pólizas 50300000002-01,6000-
0000015-01  //    15-02  y  6000-000018-01  //  02   (   archivo 18) 

 

7ª ………..   8º ………….. “ .. 

 

2º Notificar el auto admisorio de la demanda y esta providencia a las aseguradoras  

ALLIANZA SEGUROS DE VIDA ,,SEGUROS  DE  VIDA COLPATRIA  S.A.  hoy AXA COLPATRIA  
SEGUROS DE VIDA  S.A.   y  COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.,  por  ante sus 
representantes legales o  quienes hagan sus  veces  ,conforme lo dispone el numeral 8 de La 
ley 2213 de 2022 dentro del término de seis (6) meses, corriéndole traslado  de diez ( 10 ) ,  
remitiendo demanda, anexos y llamamiento en garantía  , los que podrán ser contestados en 
un solo escrito  y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer, so pena de declararlo ineficaz. 
 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Juzgado Primero Laboral Circuito de Tunja   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 32   

08   DE SEPTIEMBRE   DE     2023 

  8:00 A. M. 


